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arreglo á lo dis- 
26 de Marzo de

Ministerio de la Gobernación del Reino.—El 
no0030 ^r* Ministro de la Gobernación del Rei- 
.. Ine ha comunicado con fecha 28 de Agosto

*rno la Real órden siguiente;
c । or el Ministerio de Hacienda se ha comuni- 
, * 0 al de la Guerra en 21 de este mes la Real 
0,den siguiente:
pe] . ^ai-,() cuSnla Reina (Q. D. G.) del ex- 
e¡. IL?^e •ns,ru¡do en este Ministerio á consecuen- 

a 'h' las reclamaciones de diferentes pueblos 
Gn e* ,n*smo > unas Por conducto del 

L a Gobernación del Reino, otras directamente 
j todas relativas A que con

cn la Real orden de
> no se apremie á aquellos para el pago de 

us contribuciones por las cantidades que tengan 
vertidas cn suministros corrientes hechos a 

,as tropas, ínterin se verifica el reintegro de su 
•Aporte en metálico, con sujeción a la Real ór- 
Gen (le 1.= de Abril de 1845. S. M. <e lu en- 
era^o con la mayor detención dr este grave 
egocio, estrechamente enlazado jdn los puntos 
as interesantes del servicio público, y consi- 
erando que si bien es aplicable á los sumistros 

apleriores ú 1.° de Julio de 18 44 h disposi- 
11011 Contenida en la Real órden de 26 de Mar

zo del mismo año , en (pie se fundan las ex
presadas reclamaciones , no puede serlo desde 
aquella época en adelante, corno clara y termi
nantemente lo dispone, la de 1.° de Abril de 
1845, con arreglo á la cual desde la misma fe
cha se abona su importe en metá'ico por las 
oficinas militares; que aunque no existiera esta 
explícita Real resolución , lo dispuesto sobre el 
particular en la regla 2.a de la citada Real ór
den de 26 de Marzo está en oposición con el 
actual sistema de imposición y cobranza de con- 
tribociones creado por la ley de 23 de Maya 
de 1845, y que camina á generalizar el esta
blecimiento por cuenta directa de la hacienda 
pública de los recaudadores que cobren de pri
meros contribuyentes, é ingresen por sí los fon
dos cn las arcas del tesoro, sin contacto en es
ta parle con los ayuntamientos; que estos por 
tanto se hallan imposibilitados de hacer el an
ticipo de los suministros por cuenta de las con
tribuciones; pues mientras el indicado pensamien
to de la ley se lleva á efecto por completo, el 
producto de ellas debe cntrai en el tesoio In
tegro en metálico y en determinados plazos: y 
finalmente que satisfaciéndose por el tesoro con 
toda regularidad y preferencia las atenciones 
del nresupueslo de guerra, entre las que figura 
la subsistencia de las tropas, so vería imposibi
litado de hacerlo y privado de gran parte de 
sns recursos para cubrir otras obligaciones de 
igual naturaleza si se interrumpiese la recau- 
(lacion durante la liquidacien y abono de los 
suministros hechos para aquel objeto, resultan
do ademas un doblo gravámen por tal concep
to, atendida la lentitud con que los puoblos se 
reintegran. S. M. se ha penetrado de la nece
sidad de declarar, para que de una vez desa- 
parezeau los entorpecimientos y perjuicios que 
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la mala inteligencia dada á la regla 2.a de la 
citada Real orden de 26 de Marzo ha causado 
en la recaudación hasta aquí , que desde que 
se espidió y rige la de L° de Abril de 18Í5 
quedó insubsistente respecto á los sumistros he
chos con posterioridad al 30 de Junio de 1844 
lo dispuesto en aquella, y que pues la adminis
tración militar está en la obligación de abonar 
por sí á los pueblos en metálico el importe de 
dichos suministros desde la fecha espresada, cor
responde que por medio de la misma, y pues
tos antes de acuerdo, si fuere necesario, el mi
nisterio del digno cargo de V. E. y el de la Go
bernación del Reino, al que se dá conoeimien- 
to de esta resolución de S. M. se dicten las 
medidas oportunas para salvar el inconveniente 
del retraso que h>s pueblos Sufren en su rein
tegro, bien disponiendo que por dicha adminis
tración militar se obligue á los contratistas de 
suministros á que lo faciliten en todos los pun
tos donde sea preciso, como en comunicación de 
5 de Enero último manifestó á osle ose Ministe
rio , que lo man latía para las contratas sucesi
vas. bien estableciéndose factorías por cuenta de 
la misma administración donde se juzgue opor
tuno, bien habilitando con 1->S fondos necesarios 
á los gefes de las fuerzas respectivas para que 
de su cuenta satisfagan en el acto el importe 
de los suministros como con el servicio de ba- 
gages se practica, bien en fin, de la manera que 
se considere como mas conducente al objeto, 
mandando S. M. en consecuencia, que en lo su
cesivo no sirva de obstáculo ni excusa el que 
los pueblos tengan pendiente liquidación y abono 
de suministros para que se les exija el importe 
total de sus respectivas contribuciones, con cu
yo objeto se comunican en esta fecha á los in
tendentes de las provincias las órdenes corres
pondientes. De Real or len lo digo á V. E. pa
ra su inteligencia y efectos oportunos; esperan
do que pues por esto Ministerio se cubren con 
religiosicad las atenciones militares, y no puede 
el mismo privarse de los medios de ejecutarlo 
así, haciendo suya la anticipación de los pueblos 
para el suministro de las tropas; siendo por 
otra parle indispensable evitar el abuso que mu
chos de aquellos cometen entorpeciendo la re
caudación , so pretexto do las liquidaciones de 
suministros pendientes, y tratándose por úliimo 
de un servicio propio y peculiar de la adminis
tración militar, coadyuvará por su parle á que 
esle se desempeñe sin los entorpecimientos é 
inconvenientes que en el día lleva consigo, pro
poniendo al efecto á S. M. las medidas que con
vengan.

De la propia orden lo traslado á V. S.' para 
los cfeelos correspondientes , mientras que por 
el citado Ministerio de la Guerra se adoptan las 
medidas oportunas.

Lo que se pone en conocimiento fie lo ayun
tamientos de esta provincie para los fines consi
guientes. Zaragoza 10 de Setiembre de 1847.— 
José Fernandez Enciso.

628.

DELA PROVINCIA I) E Z AC 0 Z A"

No habiendo cumplido ninguno de los alcal
des de los pueblos en que han sido arrendados 
los artículos de consumos con la remisión de la 
declaración prevenida en el articulo 17 del Real 
Decreto de 23 de mayo de 1845 , que los arren
dadores han debido presentarles, me veo en el 
caso de prevenirles que inmediatamente lo ve
rifiquen , acompañando ademas una copiaj feha
ciente del contrato de arriendo, de sus habita
ciones y locales que en [esta | industria egerzan, 
para que suscritos aquellos en la matrícula de 
subsidio se les pueda asignar la cuota que les 
corresponda : en el eonceploj que de no cumplir 
este servicio antes del dia 20 del corriente, leS 
será; exigida la responsabilidadI prevenida en el 
artículo 34 del citado Real decreto. Zaragoza 7 
de setiembre de 1847.—Ildefonso López de Al- 
caruz.

^nin. 629.

Los Pueblos que á continuación se espresan 
han obtenido Ja autorización’ competente para 
cubrir los déficit de sus presupuestos municipa
les en el año próximo pasado y actual con la 
contribución territorial é industrial, al tenor de 
lo mandado en la Real instrucción de 8 de jiP 
lio úliimo. Bajo esle supuesto se previene á los 
respectivos alcaldes que con arreglo al modelo 
núm. 2. c artículos de dicha instrucción 18 y 
25 , 5. ° 6. ° 7. ° y 8. ° dejasldisposiciones 
transitorias de la misma que se insertaron en los 
Boletines oficiales números 80 82 y 85, proce
dan á hacer el repartimiento de las cantidades 
que á cada contribuyente se detallen , y que pro
ceda la audiencia de agravios por termino de 
15 di,>s , que constará por testimonio á conti
nuación de los mismos repartimientos , los remi
tirán triplicados á esta intendencia para su apro
bación. Zaragoza 31 de agosto 1847.—Ildefonso 
López du Alcaráz.

Corresponde recargarse en 
inmueble g subsidio en l°8 
pueblos que no escode del 

recargo del iná.TÍmuin 
señalado.

Año de 1846.

Alconchel.
La Almunia.
Luna,

Inmueble. Subsidio»

20 113 1*
15581 3 1685 31

8552 14 527 20
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Año ele 1847.

Arándiga. 5068 6 154 28
Al fajar i n. 4334 567Alpaitir.
Alconchel.

2806
2106 6

139
85 28

Artieda. 1180 17 16 17B»jíiraloz. 2477 296^ardallur. 1837 32 88 2Eervera de Aniñon. 1657 66Codo.
Cinco olivas.

6121
774 18

307
53 16C^lcena. 3691 72Cetina. 5156 26 101 8Da roca.

Embid de la Ribera.
602
286 22

62
5 12hrla y Paules. 2908 32 472 2í^umenza.

Morés.
Abanos.
Montón.

4185
4564
1081
1246

4
19
12

8

388 30
217 15

6 22
24 26

^avardunGordunyGorducs. 2202
^vallas. 4369 25

18
51 9

235 16'-'l es. 
boden. 
Fayon. 
Letux. 
Mszalooha.

1928
1270 12

267
86 22

3199 30 214 4
4913
1514

30
28

197 4
94 6Monegrillo. 5216 8 447 26Mediana. 

Muel. 
Sobradicl. 
Tierga.

4928 10 322 24
6959
829

21
17

1223 13
57 17

2000 20 117 14
fórrela paja. 1283 22 40 <2Torralba de Ribota.
Villalba.
y*yer de la Sierra.

a* de San Martin.

1871 16 48 18
1432
716

8
25

27 26
73 9

1247 7 32

periódico á principios y mediados de cada 
mes hasta el de diciembre inclusive, con el 
fin de que los censualarios puedan hacer uso 
de la concesión de que traía el preinserto ar
ticulo , presentando al efecto las oportunas 
instancias en esta intendencia. Zaragoza 29 de 
julio de 18Í7.—Ildefonso López de Alcaráz.

Ndm. 631.

Habiéndose prevenido por el artículo 17 de 
la Instrucción aprobada por S. M. para laven- 
la de bienes de Maestrazgos y Encomiendas 
militares y de la órden de S. Juan , que los 
censos y demas prestaciones pertenecientes á 
las mismas sean redimibles hasta fin de di
ciembre próximo, mediante la entrega de una 
renta igual en títulos del 3 por 100paga<lera 
en los tres plazos señalados para las fincas, y 
cumpliendo esta intendencia lo que se la pre
viene por la Dirección general de la deuda en 
órden fecha 20 del que rige; invita á los cen
sualistas ó dueños do cargas que graviten so
bre dichos bienes y quieran hacer uso de esta 
facultad para que se presenten dentro del es- 
presado término por si ó apoderado compe
tentemente autorizado , con los documentos 
que aciediten en debida forma el derecho de 
que se crean asistidos , ante la espresada Di
rección general. Y para que llegue á noticia 
de cuantos consideren tener interés en ello, 
se insertará este anuncio en dos números se
guidos del presente periódico al principio y 
mediados de cada mes hasta el referido di
ciembre inclusive. Zaragaza 29 de julio de 
1847.—Ildefonso López de Alcaróz.

PARTE NO OFICIAL.
Niím. 630.

artículo 15 del Real decreto de 11 de ju- 
tndU I¡'rn0 ,Para *a venl-a en pública subasta de 

os los bienes de Maestrazgos y Encomiendas 
L l<is cuatro órdenes Militares y de la de S. 
l,an de Jerusalen , dice lo siguiente.
^rt. IT), [j0S censos y demas prestaciones 

l ^tenecientes á las Encomiendas y Maestraz- 
^,s podran redimirse mediante la entrega de 

n;i renta igual en títulos del 3 por 100 á los 
^mos plazos señalados en el art. 6.° con 

LSpecto al pago de los bienes vendidos. Es
a Incubad durará hasta el dia último del pre
ente año, pasado el cual el Gobierno provee
d n su enagenacion en los términos (pie fijará 

P°r medio de otro decreto.
En su virtud y cumpliendo esta Intendencia lo 

•júc se la previene por la Dirección general 
. (‘ *n deuda pública con fecha 20 del actual 

a dispuesto insertar este anuncio que se re- 
PutirA en dos números seguidos del presente

Las condulas de módico, cirujano, albeitar 
y boticario, á partido cerrado del pueblo de 
Grisel se hallan vacantes, sus dotaciones consis
ten la del primero en 100 medias de trigo do 
recibo , la del segundo en igual número , la del 
tercero en 40 y la del cuarto en 180, todas 
pagadas por el ayuntamiento en San Miguel de 
setiembre de cada año. Los aspirantes á dichas 
plazas dirigirá!) sus solicitudes francas de porte 
á dicho ayuntamiento hasta el 20 de corriente en 
cuyo dia se proveerán , bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la secreta
ria del mismo.

Con la competente autorización del M. 1. Sr. 
Gefc superior político de esta provincia , el Ayun
tamiento constitucional del pueblo de Vistabella 
saca a pública subasta por uno y tres años en 
los dias 12 . 19 y 26 del actual á las tres de la 
tarde el arriendo del molino harinero y horno de 
pan cocer pertenecientes á los propios del mismo, 
bajo los pactos y condiciones que se pondrán de 

M.C.D. 2022



—4—

manifiesto al tiempo He su arriendo.
Las conduelas de cirujano y Bolicario de es

te pueblo de Jamba se hallan vacantes desde el 
dia de San Miguel «le setiembre próximo con
sistiendo la del primeto en 30 cahíces de trigo 
morcacho , carga de leña por vecino , 60 rea
les para loguero de casa y libre de contribu
ción de inmuebles, y dos herbages cu la mon- 
fanera si hay fruto de vcllola , y la del segundo 
consiste en 17 cahíces de trigo centeno. Los que 
quieran optar a dichas vacantes presentarán sus 
solicitudes francas de porte ai secretario dea)un
tamiento hasta el 19 de setiembre en que se 
proveerán dichas vacantes.

Con autorización del M. 1. Sr. Gffti político 
de la provincia se sacaián á pública subasta los 
arriendos de propios de este pueblo para el ano 
de 1848 los domingos 19 y 26 d(* los corrien
tes y el 1.° de octubre próximo á las diez de 
sus mañanas bajo las condir iones que estarán do 
manifiesto en la socr'laria de ayuntamiento^ Pa- 
niza 5 de setiembre de d847.

Las con lucias de los dos herreros riel pue
blo de Paniza se hallan \acantcs des le dan Mi
guel 29 de setiembre fiándolos á cada uno de 
ellos 700 arrobas de carbón á un real 6 mis una; 
los demas pactos y con limones con (pie han de 
servir estarán de manifiesto en Id secretaria de 
ayuntamiento ; los que las soliciten remitirán sus 
memoriales al secretario de ayuntamiento fran
cos de porte hasta el 26 del actual cuya provi' 
sion se verificará el 29.

El ayuntamiento de Paniza en conformidad de 
lo dispuesto por la administraeiou do impuestos 
de la provini?ia ha acordado arrendar en públi
ca subasta por lodo el año 1848 bajo el pliego 
de condiciones que está de manifiesto en la so- 
cretaria de esta corporación el impuesto de las 
especies de consumos determinadas en la ley de 
los mismos verificándose los remates en la for
ma prevenida en el presente mes y hora de las 
diez de la mañana de los dia^ señ liados previa
mente que dicho arriendo no tendrá efecto hasta 
después de haber recuido la aprobación del Sr. 
Intendente.

Las condulas de mélico y boticario de los 
pueblos de El Frago, Asin y (sle de Orós, uni
dos por contrata, se hallan vacantes; sus dota
ciones respectivas son las siguientes. El médico 
tiene cincuenta cahíces de trigo anuales y 1 20 
rs. vn. para ayuda de pagarse la casa : el boli
cario tiene sesenta caldees de trigo y casa fran
ca en el pueblo de Orés. Estas dotaciones se 
pagarán por los ayuntamientos en el dia de San 
Miguel de Setiembre. Tambitn se halla vacante 
la eonduta de cirujano de Oiés, su dotación con
siste en 30 cahíces de trigo y 120 rs. pagados 
por el ayuntamiento en San Miguel de Setiem
bre. Los aspirantes dirigirán sus solicito les fran
cas de porte hasta el día 24 de este mes de Se
tiembre en cuyo dia se proveerán.

Con la competente autorización del M. I. Sr. 
gefe superior político de la provincia, se saca á 

pública subasta en los dias 19, 21 y 26 de los 
corrientes á las diez horas de su mañana, el ar
riendo del molino de aceite perlenecienté a los 
propios de esla villa, por tiempo de la presente 
cosecha do obba. El que guste interesarse acu - 
dirá a las casas consistoriales de la misma; los 
espresados dias á la hora citada y se rematara 
en el mejor postor con sujeción al pliego de con
diciones que oslara de manifiesto en la secreta
ría del ayuntamiento. Aguaron 5 de Setiembre 
de 1847. , ,

Con la competente autorización del M. I. Sr. 
gefe superior político de la provincia se sacara 
á pública subasta en los días 13, 15 y 20 del 
actual el arriendo del horno de cocer pan de 
esla villa, perteneciente a los propios, bajo las 
condiciones que estarán de manlíieslo en la secre
ta ría de ayuntamiento que será rematado en el 
mejor poslor prévia la aprobación de la autori
dad á quien eslo compele. Inogés 8 de Selicm- 
bre de 1857.

Con la competente autorización del M. I. Sr. 
gefe superior político de la provincia , el ayun
tamiento constitucional de esla villa sacará a pú* 
blica subasta los dias 13, 18 y 26 de los cor
rientes , los arriendos de propios de la misma; 
los que quieran dar proposiciones acudirán en 
dichos dias y hora de las tres de sus lardes á 
las casas consisloi ¡ales y se rematarán en el me
jor poslor. Encinacorba 7 de Setiembre de 1847.

Seminario conciliar de Zaragoza.—El dia 1. ° 
de Octubre de este año se abrirán los estudios 
en este seminario conciliar. Los alumnos que 
aprovechándose de la incorporación en este se
minario á la uiversidad del distrito, deseen ga
nar curso académico con arerglo al plan y re
glamento vigentes, deberán matricularse perso
nalmente en este establecimiento desde el 15 al 
30 de Setiembre ambos dias inclusive; pues es
pirado que sea este lérmino no podrán ser in
cluidos en la matricula, si no es en los casos eS- 
cepcionales previstos en el reglamento y préviaS 
las diligencias que en el mismo se ecsijen. El se- 
erclario del mismo establecimiento les instruirá 
de los cursos académicos que en él se pueden 
ganar y de las condiciones que han de llenarse 
para obtener esta ventaja y al mismo secretario 
presentarán sus solicitudes para el M. 1. S. go
bernador eclesiástico los que sin aspirar á ganar 
cursos académicos desearen hacer sus estudios en 
el seminario. Zaragoza 7 de Setiembre de 1847. 
—Dr. Manuel Martínez, secretario.

_______________ ___ _______ __ __________________________________________ ■—*

ZARAGOZA:

Imprenta de Cristóbal Inste.
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